
SEGUIMIENTO OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN 

EN VISITA ESPECIAL AL DEPARTAMENTO 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en los Artículos  9, 10,11 y 20 de la Ley 1712 de 2014 y la visita 

especial realizada al Departamento por la Procuraduría General de la Nación el día cuatro (4) de 

marzo de 2015, a continuación la Oficina de Control Interno, presenta en el mismo orden en que 

fueron dejadas las observaciones, el seguimiento al cumplimiento de éstas (Acta de Visita Especial 

dejada por el Ente de Control). 

1. Link Ley de Transparencia (Cumplida) 

 

Ajustar en el Home el botón de Ley de Transparencia y denominarlo “Transparencia y 

acceso a la información pública”. 

 

 
 

http://portal.dafp.gov.co/portal/page/portal/home 

2.-  Descripción de divisiones y departamentos (Pendiente cumplimiento) 

Observación PGN: “Se evidencia que no está publicado el grupo completo vinculado a las   

direcciones, por tanto se recomienda su actualización y publicación en la Ley”. 



 

http://portal.dafp.gov.co/portal/page/portal/home/NuestraEntidad/Organigrama 

Aún no se han incluido los grupos de apoyo asociados a la Secretaria General. 

3.- Informe de Gestión del año inmediatamente anterior (Cumplida) 

Observación PGN: “El último informe se encuentra en aprobación, por lo que se recomienda se 

publique antes del 30 de marzo de la presente anualidad”. 

 

http://portal.dafp.gov.co/portal/page/portal/home/gestion_institucional/informes/informe_gesti

on/Gestion2014/Informe_gestion_2014.pdf 

 



 

4.-  Presupuesto desagregado con modificaciones (Cumplida) 

Observación PGN: “Incluir columna de modificaciones” 

 

 

http://portal.dafp.gov.co/portal/page/portal/home/NuestraEntidad/InformacionFinancieraContab

le/Presupuesto/2015/Ejec_Pptal_Acumulada_Agregada_FEBRERO_2015_ajuste.pdf 

 

5.- Directorio de personas naturales con contratos de prestación de servicios (Cumplida) 

Observación PGN: “NO evidencia la actualización de las hojas de vida de los contratistas vinculados 

a la Entidad. Informan que el proveedor de la página web podría presentar errores en el cargue de 

la información. Se recomienda sincronizar con el portal de búsqueda lo correspondiente a las hojas 

de vida de cada uno de los contratistas”. 

Teniendo en cuenta los contratos relacionados en el link 

http://portal.dafp.gov.co/portal/page/portal/home/NuestraEntidad/LeyTransparencia, se 

evidenció que todas las personas naturales vinculadas en la vigencia 2015 (Enero – marzo 26)  por 

contrato de prestación de servicios, se encuentran publicados en SIGEP. 

http://portal.dafp.gov.co/portal/page/portal/home/NuestraEntidad/LeyTransparencia


6.- Datos de adjudicación y ejecución de contratos, incluidos concursos, licitaciones y demás 

modalidades de contratación pública (Cumplida) 

 

Observación PGN: “Se presenta informe final de gestión contractual que es el que se presenta a la 

Contraloría trimestralmente. No contiene valor de ejecución del contrato”. 

 

 

http://portal.dafp.gov.co/portal/pls/portal/formularios.retrive_publicaciones?no=2450 

7.- Índice de Información clasificada y reservada (Pendiente Cumplimiento) 

Observación PGN: “Pendiente de Publicar”. 

De acuerdo al correo enviado por la Oficina Asesora de Planeación, se han adelantado las 

siguientes actividades: 

1. Conformación de grupo de trabajo para análisis, investigación y propuesta, conformado 
por Jurídica, Documental, Sistemas, Documental y Planeación 

2. Se adelantaron 7 reuniones de trabajo  
3. La oficina Jurídica determinó que era para la Función Pública “clasificado y reservado” y se 

aprobó en Comité de Desarrollo Institucional  
4. Se creó un formato único registro de activos de información  que articula los conceptos de 

información y requerimientos legales institucionales, el cual está en Calidad DAFP y tiene 
incluida la normatividad y procedimiento de actualización 



5. Se aprobó dicho formato y metodología de actualización en el Comité Institucional del 
mes de marzo de 2015 

6. Se determinó que el Grupo de Gestión Documental acompañará el registro de la 
información durante el segundo trimestre de 2015 

7. Se solicitó el ajuste en el portal web del link de este registro 
8. Se comenzará a publicar información actualizada a partir de mayo tanto en el Portal web 

como en Calidad DAFP, y la responsabilidad recae en el Proceso de Gestión Documental  
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